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Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-00737 00 

 

Observa el Despacho que aun cuando la parte actora allegó el 

escrito subsanatorio en término, omitió dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de la demanda, pues no allegó las 

facturas electrónicas en formato XML y tampoco acreditó su recibido 

por parte del deudor, razón por la que este Juzgado de conformidad 

con lo dispuesto por el inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, 

 

Por lo anterior el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva 

instaurada por la sociedad EPRO S.A.S. contra la sociedad TERRA 3 

DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER LA DEMANDA y sus anexos sin 

necesidad de desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día catorce (14) de enero de 2022 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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